
¡
s
10
1
10
•....
s,
le

4SO

NacÍ/;nes Unidas

ASAMBLEA
GENERAL
VIGESIMO SEPTIMO PERIODO DE SESIONES

DoeIurtentos Oficiales

SUMARIO
PógilfD

Tema 24 del programa:
Fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas en rela

cióncon el mantenimiento y laconsolidación de lapaz y la
seguridad internacionales, el desarrollode lacooperación
entre todas las naciones y la promoción de las normas del
derecho internacional en las relaciones entre los Estados
(conc/usi6n) • • . . • • • . • . • • . • • • • • . . . • . . • • • . • • • . • • • • • • • 1

Presidente: Sr. Stanisfaw TREPCZYNSKI
(Polonia).

TEMA 24 DEL PROORAMA

FOI1aIedmiento del papel de las Naciooes Unidas en reladóa
con el mantenimiento y la coosoIidación de la paz Y la se
guridad internacionales, eldesarrollodelacooperaciónentre
todas las oaclooes Yla promoción de las normas del derecho
internaciooal en las reIadooes entre los &fados (C01lCblsiÓII)

lo Sr. J\!.GÁRD (Noruega) (interpretación del inglés): La
delegación de Noruega se complace con la iniciativa de
Rumania de incorporar la cuestión del fortalecimiento del
papel de las Naciones Unidas como tema separado en el
programade este período de sesiones de la Asamblea General
[A/8792]. Este tema nos invita a todos a formularnos la
siguiente pregunta: ¿Qué tipo de Organización mundial
queremos? Y si queremos una Organización mundial fuerte y
eficaz, ¿hasta qué punto estamos dispuestos a contribuÍl"
política· y materialmente para lograr este objetivo?

2. Uno de los objetivos principales de Noruega, como Es
tado Mietr.bro, ha sido el de ayudar siempre a fortalecer las
posibilidades y las realizacionesde las Naciones Unidas. Este
sigue siendo nuestro objetivo primordial. Las Naciones Uni
das no deben considerarse arte todo como una tribuna para
exponer lD~ políticas nacionales; el fortalecimiento de la
Organización debe ser un objetivo en sí.

3. Cuando se apruebe al proyecto de resolución que
tenemos ante nosotros [A/L.684 y Add./ a 4] se dará a los
gobiernos la posibilidad de presentar más detalladamente sus
opiniones acerca de cómo fortalecer el papel de las Naciones
Unidas en los asuntos mundiales. Por lo tanto, las obser
vaciones de mi delegación se limitarán hoy a unos pocos
aspectos sobresalientes.

4. A nuestrojuicio, el papel más importantede las Naciones
Unidas es servir de instrumento para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. Por consiguiente, con
sideramos esencial fortalecer el papel de la Organización en
materiade mantenimiento de la paz y aumentar su capacidad,
asícomo fortalecer también laautoridad del Secretario Gene
ral al respecto. Esta opinión se ha manifestado en actos
concretos de mi Gobierno. Noruega ha contribuido a las
operaciones de mantenimiento de la paz con fuerzas y con
contribuciones voluntarias considerables. Comprendemos" )
difICil que es conseguir un acuerdo acerca de cómo y er,<.é
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fonna deben realizarse dichas operaciones de mantenimiento
de la paz en el futuro. Sin embargo~ la comunidad interna
cionalnecesitaráobservadores o fuerzas también en el futuro,
a fin de detener conflictos y situacionesque pongan en peligro
la paz.

5. Esperamos que se pueda progresar en esta materia en los
años venideros. Por su parte, Noruega está dispuesta a con
tribuir en el campo del mantenimiento de la paz. Como lo
señaló el representante de Suecia hace pocos días, [2088a.
sesión], los países nórdicos están con~tantemente pre
parados, con fuerzas de reserva a su disposición, y en un
futuro próximo hemos de suministrar al Secretario General
materiaí más detallado sobre el tema.

6. Otra función importa:tte de nuestra Organización es ser
vir de instrumento para la solución de los problemas
económicos, sociales, culturales y humanitarios. Esta labor
es, en el sentido estricto de la palabra, construcciónde la paz,
ya que sirve para eliminar conflictos que provienen de la
injusticiay del subdesarrollo económico y social. Al respecto,
queremos recalcar la importancia que atribuimos a la
protección de los derechos humanos y nos gustaría que los
instrumentos internacionales de las Naciones Unidas para la
protección de los derechos humanos se siguieran desa
lToIlando y fortaleciendo.

7. El proceso de descolonización y el papel de nuestra
Organiz~iónen ese proceso es otro aspecto al cual Noruega
asigna gran importancia. La historia de nuestra Organización
en esta materia es alentadora. El proceso de descolonización
en el período de la postguerra se ha l1echo en forma ordenada
y el derramamiento de sangre ha sido una excepción y no la
norma. Esto diÍICiImente se hubiera logrado sin la
participación activa y la influencia de la Organización en el
proceso Infortunadamente siguen existiendo algunas re
giones, sobre tocio en el Mrica meridional, a las cuales no ha
llegado el proceso de descolonización y allí las Naciones
Unidas aún tienen que desempeñar un papel importante. Al
respecto, quisiera subrayar que el Gobierno de Noruega
seguirá prestando asistencia humanitaria y económica a los
movimientos de liberación en Africa.

8. Ningún debate sobre las posibilidades de fortalecer las
Naciones Unidas quedaría completo sin mencionar la
situación financiera de nuestra Organización. Como todos
sabemos, se ha permitido du.rante un decenio que la situacióll
financiera de la Organización, cada vez más dif'lCil, siguiera
hasta asumir proporciones que afectan gravemente el trabajo
y la efectividad de las Naciones Unidas. Habría que recalcar
que se trata de una responsabilidad colectiva que incumbe a
todos los Miembros, y que todos deberían estar dispuestos a
aceptar ciertos sacñficios para asegurar el futuro de nuestra
Organización. En nuestra opinión, la voluntad de los Estados
Miembros de ayudara resolver este problema puede servirde
prueba de su voluntad auténtica de conseguir que las Na
ciones Unidas sean eficaces y viables.

9. Como muchosotros pequeños países~NoruegaconsKlera
que las Nadones Unidas son la piedra anauJar de su política
exterior. Los Estados más pequeños quizás com¡nndan
mejor la importancia de la cooperación internacional dentro
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ULas Naciones Unidas ofrecen. o deberían ofrecer, los
medios para que todas las naciones, grandes y pequeñas.
participen en condiciones de igualdad soberana en el pro
ceso político de establecer y mantener la paz y la seguridad
internacionales. abordar problemas comunes mediante la
cooperación y planificar y organizar un futuro mejor. Sin
duda, el mejoramiento de las relaciones entre las grandes
Potencias por conductode la diplomacia bilateral tiene una
importancia fundamental para ese proceso. pero la ex
periencia del pasado indica que es necesario complemen
tarIo y equilibrarlo con la diplomacia multilateral de la
Organización mundial, como salvaguardia cont 'a
equívocos. como válvula de seguridad en momentos de
crisis y como instrumento para el arreglo pacífico de con
troversias internacionales:' [A/8701/Add.I. pág. 2.]

Esta~palabras del SecretarioGeneral resumen la situación tal
coro.:> la vemos nosotros también.

11. Sr. MOLINA (Costa Rica): CUat"do la delegación de
Rumania nos invitó a trabajar en el proyecto de resolución
A/L.684 y Add.l a 4, Costa Rica aceptó gustosa esta
llla8Jlífica idea de este país que sinceramente ama la paz y
quiere el progreso de todos lOs pueblos. Entendimos que era
una muy propicia oportunidad para insistir ante la Asamblea
General sobre aspe"tos que consideramos fundamentales.

12. Es necesario repetir aquí que las Naciones Unidas
deben abandonar la Imea actual de producir enorme cantidad
de resoluciones y de prOpósitos que finalmente se quedan en
el papel. El uso de lenguaje sofisticado y retórico que muy
hábilmente busca evadir la definición de los problemas y la
vieja solución udiplomática" que no defme ni llama las cosas
por su nombre han merecido el repudio mayoritario de los
hombres de nuestro mundo, que quieren solución efectiva
para los problemas de hoy y no expresión reiterada de pala
bras rimbombant~que no son propias de nuestra época ni de
nuestras realidades. Ya las palabras vienen sobrando en
nuestra Organización. Ahora se necesitan hechús que reafir
men todo lo que se ha dicho; pero hechos realizados con la
madurez que está impuesta a quienes debemos sentir que el
estar en esta Organización representando a Estados del
mW'ldo dehoy es unadf' nuestras mayores responsabilidades.

13. No es el momento de actuar con explosiones emotivas
que denotan inmadurez, sino de pensar seriamente en so
luciones reales para los problemas que angustian a los
hombres del presente. Y hay que decir con franqueza que
ninIún problema de los muchos de hoy exis
ten - ecooómicos, sociales y políticos - será resuelto
de verdad si no nos decidimos todos a actuar con firme e
inquebrantable voluntad. Si no entendemos que hay solu
ciones a corto y a largo plazo y si no juntamos nuestra
inteli,encia y nuestra decisión para enfrentar valientemente
los retos de nuestro mundo. estaremos, una vez más en la
historia, pecando de miopes. Si no actuamos como personas
civilizadas, seguiremos transitando por caminos de

del marco de una Organización como la nuestra. Aisladas y destrucción y de barbarie. que constituyen una vergüenza
solas dichas naciones tienen posibilidades relativamente in- para la humanidad.
significantes de ejercer influencia en el ámbito internacional. 14. Nuestra proposición _ la contenida en el proyecto de ,
Para tener influencia en el desarrollo internacional y para resolución que hoy examinamos e iniciada. como dije an-
protegersus modos de vida y sus propios intereses. tienen que teriormente. por ladelegación de Rumania _ es un esfuerzo
cooperar con los demás '1 estar dispuestas a agrupar sus sincero por lograr en forma realista el afianzamiento de con-
soberanías nacionales con ese propósito. quistas que resultan indispensables para el progreso de nues-
tOo Estamos entrando en ...na era en que están rle- tros pueblos y para la convivencia civilizada de todos los
sapareciendo las actitudes rígidas del pasado y están sur- Estados. Se contienen en ella los siguientes preceptos fun-
giendo nuevas posibilidades de cooperación internacional. damentales: primero.Iaprohibidón de recurrir a la amenaza o
En esta situación tendremos que obrar con mucho cuidado y al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la indepen-
con plena conciencia para crear una Organización de Na- dencia política d~~ cualquier Estado; segundo. el arreglo
ciones Unidas mejor y más eficaz. En este contexto me pacífico de las controversias internacionales; tercero. la no
gustaría citar las palabras expresadas por nuestro Secretario injerencia en los asuntos internos de los Estados y la igualdad
General en la introducción a su memoria: soberana de todos ellos; cuarto. la libre determinación de los

pueblos; y quinto, la cooperación entre todos los Estados.

15. Es evídente que el recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza para afectar con ella la integridad territorial o la inde
pendencia política de cualquier. Estado constituye violación
de normas muy claras consignadas en los párrafos 4 y 7 del
Artículo 2 de la Carta.

16. Con el avance logrado en lo que se refiere al enten
dimiento internacional entre todos los Estados, hecha
abstracción de su sistema o régimen político, es indudable que
se ha abierto un más amplio campo que permite la
colaboración entre todos y la búsqueda de objetivos comunes
que nos acerquen al progreso y a un futuro mejor para la
humanidad. De esta manera podremos aunar voluntades y
esfuerzos para luchar en firme contra la miseria, contra la
ignorancia y la desnutrición, que amenazan vastas exten
siones de nuestro mundo. Peleando de esta manera contra el
subdesarrollo estaremos haciendo realidad la práctica de la
tolerallcia, la convivencia en paz como buenos vecinos y la
promoción del progreso económico y social de todos los
pueblos, que nos señala el preámbulo de la Carta de las
Naciones Unidas. Con tolerancia, respeto a los derechos
humanos y voluntad decidida para superar diferencias, po
dremos tener la paz que necesitamos para enfrentarcon éxito
la solución de nuestros problemas y labrar así nuestro propio
futuro.

17.· Las guerras han sido siempre. para nuestra desgracia, el
medio violento e irracional con que los Estados han decidido
resolver sus controversias internacionales. Y si vamos a
analizar las causas de cualquiera de ellas. siempre encon
traremos en juego intereses políticos y económicos de
grandes Potencias. De ahí la enonne responsabilidad de las
grandes Potencias del mundo de hoy en el mantenimiento de
la ~.

18. El sistema interamericano. que es la organización regio
nal más antigua. es quizá el que con mayor éxito ha puesto
en práctica los instrumentos que creó para el arreglo pacífico
de las controversias. Son varias las pruebas por las que ha
pasado. habiendo podido demostrar que. cuandohay decisión
y voluntad verdad~ras. los conflictos internadC'nales se re
suelven por los medios civilizados d~ la conversación directa
o del arbitraje imparcial. Este ejemplo de nuestro sistema, y
otros que hayan sido aplicados con éxito en otras regiones.
deben ser la pauta para el arreglo pacífico de los conflictos
internacionales mediante la aplicación de mecanismos
~urídicos.

19. Es obligación aceptada porel derecho internacional que
los Estados deben abstenerse de intervenir en los asuntos
internos de los demás, pues la aplicación del principio de
autc.xleterminación faculta a los pueblos a darse la
organización política que consideren más conveniente y
adecuada para sus propios intereses. de manera que resulta
inadmisible que un Estado pueda estoIbar la aplicación irres
tricta de este precepto. que es precisamente el que garantiza
la convivencia pacífica entre las naciones.
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26. .A pesar de todo esto, aún queda mucho por hacer para
alcanzar plenamente los objetivos de la Carta, y la iniciativa
rumana es oportuna para incitamos a examinar las
posibilidades de fortalecer la acciónde las Naciones Unidas,
a fin desuperar nuevas etapas con miras a laconsolidaciónde
la se¡uridad y al desarrollo de la cooperación entre todos los
Estados.

27. Los principios que se recuerdan en el Preámbulo del
proyecto de resolución se encuentran entre los más impor
tantes de los que deben constituir la base de la wxión de
nuestra Organización. El no reconir a la amenaza o al uso de
la fuerza contra la integridad territorial o la independencia
política de un Estado, la solución de las controversias por
medios pacíficos, la no injerencia en le: asuntos internos de
los Estados, su igualdad, su obligación de cooperar y'el dere..
cho de los pueblos a la libre determinación, constituyen la
base misma de la Carta y, en relación con un pasado que no
está muy alejado aún, son lo esencial del espíritu nuevo en el
que se inspiran las Naciones Unidas.

28. ElUamamientoqueenelpárrafo 4delapartedispositiva
se hace a todos !os Estados Miembros para que ayuden a
utilizar mejor las estructuras y los medios previstos en la
Carta es elocuente y oportuno. Recuerda que disponemos de
un instrumento cuyos recursos no hemos utilizado
pI,enamente; no5 invita con realismo a no buscar en construc
ciones aventuradas lo que poseemos ya y cuyas posibilidades
debemos desarrollar.

29. El estudio al que nos invita el párrafo 5 nos indica muy
atinadamente q~ Jebemos pensar en este problema capital
del desarrollo del papel de las Naciones Unidas.

30. Midelegación participará activamente en este estudio y
felicita a ladefepción de Rumania p<3r su contribución. Nos
alegra encontrar entre los patrocinadoras del proyecto de
resolución A/L.684 y Add.1 a 4. a dos Estados de la vieja
Europa, a ~uestros vecinos BéJaica e Italia, que en ~ierto

modo han sido los representantes de los nueve Estados
miembros de la Comunidad Europea en esta empresa.
Queremos felicitarlos también.

31. Mi delegación votará a favor del proyecto presentado
por la delepción de Rumania y apoyado por las de Bélgicae
Italia, y también por otras delegaciones. Nos gustaría que
fuera aprobado por unanimidad por los miembros de esta
Asamblea.

25. Entre nosoilUs mu.-:hos han lamentado que algunos de
los acontecimientos más importantes se hayan desarrollado
fuera de las Naciones Unidas. Han señalado que en especial
losproaresosde ladit~nteenEuropa, queconstituyenunode
los mayores éxitos de la política de la posguerra, no se han
logrado dentro del marco de las Naciones Unidas. Pero este
marco nofue creadopara paralizarlas iniciativas. LaCartano
contiene ninguna disposición que atribuya a las Naciones
Unidas una competencia exclusiva en materia de política
internacional. Al contrario, el Capítulo VIII prevé ofICial..
mente la posibilidad de actividades regionales y las alienta,
siempre y cuando dichas actividades .osean compatibles con
los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas", según
dice el Artículo 52. ¿Acaso no puedeafirmarse con razón que
los europeos, mucht)S de los cuales son miembrosfundadores
de la Organización, se inspiraron en gran medida en los prin..
cipios de la Carta en la evolución que los llevó del enfren..
tamiento a la conciliación y a la comprensión? ¿No es acaso '
unode los primeros resultadosde ladisminuciónde la tirantez
en Europa el acoger en esta Asamblea a los dos Estados cuya
oposición durante mucho tiempo fue el símbolo de la guerra
fría?

21. Si logramos que las Naciones Unidas lleguen a ser un
instrumentoeficaz en el logrode los objetivos expuestosen el ,
proyecto de resolución sometido a debate, la razón !e habrá
impuesto a la barbarie, la inteligencia habrá derrotado a la
violencia, y las normas civilizadas del derecho internacional
habrán obtenidoelmantenimiento y iaconsolidacióndelapaz
y la seguridad internacionales, a través de la cooperación
entre todas las naciones. Ojalá estemos abriendo para todos
las puertas que nos permitan pasar a un mundo mejor.
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20. Por otra parte, es imposible aceptar que en pleno ftuencia, aun en Jos asuntos en que la Orpnización no pued,¡;
si¡lo XX se nieaue a muchos pueblos su derecho a la intervenir directamente?
autodeterminación. En estecampo hay que decirnuevamente
que el colonialismo es una ver¡üenza para la humanidad, Y
que la exacción que de los recursos económicos de países
sometidos a colonÜ\je realizan las Potencias colonizadoras es
un acto repudiable que provocaICf1eral condena. Ü\libertad,
lajusticia social, la paz y la autodeterminación son derechos
inalienables que corresponden a todos los pueblos y que no
les pueden ser. quitados mediante la aplicación de normas de
conductaque resultan anacrónkas en nuestro mundode hoy.
Todos los hombres somos iguaJes, todos tenemos los mismos
derechos; y, como loseñala nuestraChI1a, los intereses de los
habitantes de los territorios sometidos a coloni!Üe. están por
encima de todo. Nuestros esfuerzos, pues, deberán seguir
hasta que se loare en forma plena que esos pueblos hagan
realidad la aplicación del pt"CCtf)tO de Ubre auto
determinación, Y DO habremos de aceptar, ni hoy ni'
nunca, que existan pueblos sometidosacolon~ a los que se
niegueel derechoa laplenituddelgobieroo propioy el respeto
a los valores de su cultura, así como su derecho al adelanto
político, económico, social y educativo.

22. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (int~rpr~tación d~l

francés): Durante los últimos años se !la criticado
severamente a las Naciones Unidas. En el momento en que
tienden hacia la universalidad, para llluchos de nosotros
parecen perder eficacia y defraudar las grandes esperanzas
que suscitaron cuando fueron creadas. Estas criticas se jus..
tifican, al menos parcialmente. Sin duda se esperó demasiado
de nuestra Organización. Hubiera sido maravilloso, pero in
fortunadamente imposible, que con su mera existencia
hubiese podido apaciguar los conflictos; resolver los pfO"
hlemas de una comunidad internacional en plena evolución y
llevara feliz ténnino, a escala mundial, una tareaque muchos
gobiernos nacionales no logran realizardentrode sus propias
fronteras: el mantenimiento de la armonía y de la paz.

23. Las Naciones Unidas son sólo la suma de nuestras
buenas y malas voluntades. Unicamente podemos hallar en
nuestra Orpnización lo que le damos, y es inútil esperarque
una modificacióndesusestructuras leconflel'auna~ciede
poder mágico. Dichas estructuras fueron elaboradas en una
época en que las espantosas situaciones por las que había
pasadoel mundoinspiraron en los hombres responsablesde la
paz un sentido de la realidad y les dieron una experienciaque
les permitió no perderse en lo abstracto y no quedar satis..
fechos con quimeras.

24.. Si los ideales de paz y de fraternidad evocados en el
preámbulo de nuestra Carta no se han 10Ifad0 en la forma
total que se esperaba, no debemos culpar de ello a la Carta,
sino reprocbirnoslo a l1OIOtroS mismos, pues lo merecemos.
A pesar de que en las diversas crisis que hemos atravesado
desde 1945 los resultados obtenidos por la Orpnización no
hanestado siempre a la alturade nuestras esperanzas, ¿acaso
no detuvo en muchas ocasiones una evolución que, sin su
participación, hubiera podido agravarse peligrosamente y
llevar a cooftictoa más extensos? Por otra parte, ¿acaso DO '
suscitó y difundió en el mundo 1m espíritu nuevo que indujo a
unos y a otros a la conciliación, creando poco a poco una
moral internacional, débil todavía, pero que tUerce una in-
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32. Sr. BANERJEE (India) (interpretación del inglls): En
la breve introduccióna sumen,onaanual,el Secn."tarioC~e
raI, después de puar revista brevemente a los cambio' ..ten
tadores que se han producido en las relaciones entre las
¡randes Potencias, observa:

..... incluso en caso de que el Consejo de Se¡uridad
adquiriese una nueva efteaeia como resultado del alivio de
las tensiones entre las grandes Potencias, la idea de man
tener la paz Y la seguridad en el mundo mediante un con
cierto degrandes Potencias, pese a que éstas tienen eviden
temente responsabilidades especiales en cuestiones de paz
y seguridad, parecería ser cosa del siglo XIX y no de este
sial<> XX, en el proceso de adelanto tecnológico y
democratización está woduciendo una nueva forma de
sociedad mundial:' ftfl8701/Add.l, pág. "l.] .

A continuación el Secretario General observa que

uEI orden mundial que estamos tratando de edificar en las
Naciones Unidasdebe reunir los requisitosde tal sociedad,
y cualquier otro sistema, por eficaz que haya sido en el
pasado, e.videntemente no podrá resultar aceptable. a la
larga, para los pueblos del mundo. En este momento de la
historia. los intereses, la sabiduría y la importancia de la
vasta mayoría de Potencias medianas y pequeñas no
pueden ser dejados de lado en ningún sistema duradero de
orden mundial" [ibid.].

33. Estasafinnaciones hacen comprender que las Naciones
Unidas constituyen y pueden constituiren mayor medida aún
el medio para que todas las naciones, grandes y p:queñas.
participen en pie de igualdad soberana en el proceso político
de establecer y mantener la paz y la seguridad inter
nacionales, afronten los problemas comunes mediante la
cooperación y planifiquen y organicen un futuro mejor.

34. Esos objetivoscoinciden con lainiciativade Rumaniade
pedir que se incluya el tema en el programa, y mi delegación
quiere sumarse a los numerosos oradores que lahan felicitado
por su iniciativa. El proyecto de resolución - que mi
delegación ha de apoyar con mucho gusto - pide al Se
cretario General que prepare Ulí informe en base a las
opiniones y sugerencias de los Estados Miembros y en base al
debate sobre el tema que examinamos.

35. Como lo indica el título del tema, hay tres elementos
sobre los cuales se han de pedir las opiniones de todos los
Estados Miembros. En primer lugar. el mantenimiento y la
consolidaciSn de la paz y la seguridad. la cooperación entre
losEstados y lapromociónde las normas del derecho interna
cional en las relaciones entre los Estados.

36. En el debate general, en el cual participaron muchos
distinguidos ministros de relaciones exteriores, se expresó
toda una gama de opiniones sobre estos asuntos. Sin em
bargo, este temaexigiríaque los Estados Miembros concreta
sen sus opiniones sobre estos aspectos. De esta fonna se
puede expresar en forma específica el requisito contenido en
la Carta de que las Naciones Unidas sirvan de "centro que
armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos
propósitos comunes".

37. En la última declaración de los países no alineados~
adoptada en Georgetownt ~ se señaló también la necesidad de
fortalecer las Naciones Unidas. A pesar de que se aceptó la
hipótesisde que las Naciones Unidas sólo pueden reflejar los
acontecimientos del mundo contempc.'fáneo, estimaron que
puede ejercer una influencia positiva sobre esos acon
tecimientos y cOl.tribuira la paz y al progreso mundiales. Así.
a! reafirmar el papel de las Naciones Unidas. e:,,;presaron
también el deseo de realizarunaacción cOIÚuntapara mejor..~.r

-
1 Declaración adoptada por la Conferencia de Ministros de Re- .

ladones Exteriores de los Paises no Alineados, reunida en
GeorJetown, Guyana, úel 8 al 12 de aaosto de 1972.

la eficacia de las Nacrones Unidas como instrumento para
aSEgurar la pez y la seguridad mundiales.

38. No podemos oI'lidar los resultados loarados por nuestra
Orpnización en la salva¡uardja de la P8Z en el mundo, pro-,
moviendo la diaten5ÍÓn y resolviendo problemas pendientes
pormedios pacíficos, ni lagran contnbución~ las Naciones
Unidas a los altos fines de la cooperación internacional como
tampoco la parte de han &!sempeiiado en su ampliación.
Además. nuevas p~'t:QCupaciones,creadas por eJ prosreso de

·la técnica en materia de ener¡ía atómica, espacio ultrate
rrestre. medio ambiente y fondos marinos y oceánicos, han
sido traídos al ámbito de las Naciones Unidas. El rápido
progreso científico y técnico exi¡e más cooperación y
orpnizaclón multilaterales. Pese a que se han hecho pro
gresos en estos aspectos vitales de las relaciones interna
cionales, el ambiente internacional está aún lejos de ex
perimentar un sentimiento de seguridad y calma.
39. El hecho de que no se haya podido conseguir la
aplicacióndel principiode la inadmisibilidad de la adquisición
de territorio por la fuerza ha aumentado gravemente la
tirantez en el Oriente Medio..

40. Hay vastos territorios de Mrica Que continúan bajo
dominación colonial o ilegal de una u otra forma, y las fron
teras de los Estados independientes de Mrica son violadas
frecuentemente por los regímenes colonialistas y racistas.

4t. Diversas formas de discrireinación se ejercen aún en
muchus partes del mundo. pero en ninguna parte en unaforma
tan pronunciada inhumana como mediante la doctrina del
apartheid en Sudáfrica.

42. Rhodesia del Sur sigue gobernada por una minoría
blanca y la potencia administradora no ha.impuesto su volun
tad de acabar con la declaración unilateral de independencia,
e instituir un gobierno mayoritario sobre la base del sufragio
universal de los adultos.

43. Las fluctuaciones del sistema monetario internacional y
del sistema comercial internacional siguen teniendo con
secuencias peJjudiciales para el desarrollo económico de los
países enJesarrollo. Esto tiende a aumentar, y no a disminuir,
la brecha económica y social entre los países desarrollados y
los países en desarrollo.

44. Los objetivo~ de los coautores pueden lograrse cum
pliendoestrictamente los siete principios fundamentales men
cionados en el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de
resolución que estamos considerando.

45. Estosprincipios, que pueden servirde orientaciónen las
relaciones internacionales, se han cristalizado en dos de
claraciones históricas adoptadas durante el vigésimo quinto
período de sesiones de la Asamblea General: la Declaración
sobre los principios ~e derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
[resolución 2625 (XXV») Y la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional [resolución 2734
(XXV»).

46. La necesidad de una cooperación internacional para
resolver los problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario y para fomentar el
respeto a los derC(;hos humanos y las libertades fundamen
tales para todos, sin distinción de raza, sexo, idioma o
religión, ha sido aceptada como propósito fundamental de las
Nacione=: Unidas.

47. Aunque la atención internacional se ha concentrado en
estacuestión, se ha reconocido que existe una brecha amplia
y creciente entre los países desaITolIad05 y en desaITOlIo. A
rafzde esto se han elaborado proaramas multHaterales de
cooperación económica y social de las organizaciones y or
ganismos especializados de las Naciones Unidas, como el



2090&. sesión - 27 de ooviembre~ 1972 s

lto para

nuestra
do, pI'O-.
xlicntes
raciones
aIcomo
»liación.
¡resode
ultrate
:os, !wl
I rápido
ación y
:00 pro
interna-
de ex-

eguir la
luisición
lente la

lan bajo
las fron
violadas
cistas.

,aún en
mforma
fina del

minoría
u volun
ldencia,
sufragio

lciona! y
do con
:0 de los
sminuir,
.lIados y

se cum
lesmen
yectode

5nenlas
dos de
o quinto
:laración
ltesalas
tadosde
Unidas
el for

fón2734

rla~ para
carácter
lentarel
mamen
lioma o
taldelas

trado en
aamplia
rollo. A
:rales de
les y or
como el

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el
Banco Mundial. Sin e~, Jo esencial es que estas
medidas sean adecuadas para ayudar a los países en desa
rrollo a nlvar esa brecha en un laapso aceptable.

Los objetivos del desarrollo ya fueron indentiflC8dos tiem
po atrás. No necesitamos conocimientos, sioo voluntad polí
tica. En este contexto, mi delepción estaría de acuerdo con
loe la cooperación económica multilateral, dentro del siste

ma de las N~iones Unidas, puede aumentar con una repre
sentación más adecuada de todos los Estados Miembros en
sus órpnos, paraque las nuevas realidades del mundo actual
se reflejen mejoren la estructurade laOrganización, ya fin de
que sus órganos puedan desempeñar sus labores en las con
diciones más convenientes.

48. Para terminar, mi delegación apoyará el proyecto de
resolución A/L.684 y Add.1 a 4, y espera que se lleve a cabo
una nueva discusión construt:tiva en el futuro, sobre la base
del informe que se pide al Secretario General en el párrafo 6
de la parte dispositiva.

49. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): Tiene la
palabra el representante del Japón, que desea explicar antes
de la votación su voto sobre el proyecto de resolución que se
examina.
SO. ~r. NAKAGAWA (Japón) (interpretación del inglés):
La delegación japonesa votará a favor del proyectQ de
resolución A/L.684. El Gobierno del lapón tiene gran interés
en el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas y mi
delegación acoge con agrado la iniciativa del Gobierno de
Rumania de incluir este tema en el programa.

Sl. Vemos con agrado que la delegación rumana. luego de
amplias consultas con muchos países perteneci~ntesa diver
sos grupos regionales, haya redactado cuidadosamente el
proyecto de reso~ueión, que cuenta con 32 patrocinadores y
~ue merece el respaldo pleno de la Asamblea.

S2. Estamos firmemente convencidos de que parafortalecer
d papel de las Naciones Unidas debemos analizar
minuciosamente los diversos aspectos de la Organización,
incluyendo, entre otras cosas, cuestiGnes concretas como el
problema fmanciero y la organización del Consejo de Se
guridad.

53. El Gobierno d~l Japón presentará oportunamente sus
opiniones y sugerencias acerca de los medios y arbitrios para
fortalecer el papel de !as Naciones Unidas, de conformidad
con el párrafo S de la parte dispositiva del proyect, de
resolución.

54. El PRESIDENTE (interpntación cklfrancis): Ahora la
Asamblea se pronunciará sobre el proyecto de resolución que
figura en el documento A/L.684 y Add.1 a 4. ¿Puedo coo
siderar que la Asamblea General apmeba este proyecto de
resolución?

Queda aprobado el pruyecto de reselución [resolución
2925 (XXVII) l.
SS. F! FRESiDENTE (int~rpretacióndelfrancés): Tiene la
palabra el representante de Portugal, que desea explicar el
voto de su delegación.
56. Sr. DE MEIRA-FERREIRA (Portugal) (interpretación
del inglés): Mi delegación vetó con agrado a favor del pro
yecto de resolución A/L.684, present8l.lo a iniciativa de la
delegación rumana, sobre el fortalecimiento del papel de las
Naciones Unidas en relación con el mantenimiento y la
consolidación de la paz y la seguridad internacionales, el
desarrollo de la cooperación entre todas las naciones y la
promoción de las nonnas del derecho internacional en las
relaciones entre los Estados.
S7. Mi Gobierno también comparte la opinión de los que
sostienen que el reconocimiento, la aplicación y el pleno
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respecto de los principios de independencia y soberanía nau

cional, plena igualdad de derechos y ventaja mutua, no in
jerencia "ji los asuntos internos, integridad territorial y
abstencién del uso o la amenaza de uso de la fuerza, se han
convertidú en condición sine qua-non para el progreso, la paz
y la seguridad del mundo entero.

SS. Sin embargo, con relación al párrafo 3 de la parte dis
positiva, que exhortaa todos los Estados Miembros a cumplir
las obligaciones que les corresponden en virtud de la Carta y,
de conformidad con sus disposiciones, a aplicar las resolu
ciones de lo~ órganos de las Naciones Unidas, mi delegación
desea subrayar la imponancia de tener en cuenta que las
resoluekmes de la Asamblea General no son obligatorias, sino
que representan meras recomendaciones, quedando los Es
tados Miembros obligados a aplicar sólo las resoluciones que
se ajusten a la Carta de las Naciones Unidas.

S9. En este contexto debe interpretarse el voto de la
delegación de Portugal.

60. El PRESIDENTE (interpretación del francés): El re
pre3entante de Rumania h..... solicitado hacer uso de la palabra
antes de concluir la consideración de este tema.

61. Sr. DATCU (Rumania) (int l?rpretaci6n delfrancés): La
Asamblea General acaba de aprobar por umU'Íill"Jdad el pre
yecto (fe resolución presentado por 32 delegaciones, acerca
del forta!ecimientn del papel de las Naciones Uni~.

62. ~ dele!;ación rumana, que tuvo fa iniciativa de presen
tar este tema a la Asamblea General, se siente muy com
placida. El debate realizado al respecto y la aprobación
unánime del proyecto de resolución han demostrado: a nues
tro juicio, que se ha tomado conciencia de la necesidad ob
jetiva d~' fortalecer la Organización y de aumentar su
capacifiad y su papel en la vida internacional. También indi
can el ~ompromiso que hemos asumido de proseguir de
cididamente esta obra. Encontramos allí posibilidades que la
Organización debe aprovechar.

63. Como ya señalamos, tenemos plena conciencia de la
complejidad de las tareas que tendremos que enfrentar. Pero
lo que nos parece importante es perseverar en el examen de
los medios que nos ofrece la Carta para alcanzar los objetivos
comunes y colaborar con paciencia y, sobre todo, con la
voluntad política de obtener resultados prácticos.

64. El primer paso en este C\entido se hadado en este período
de sesirmes. Los Estados Miembros deberán formular sus
observadones y sugerencias en relación con los medios para
contribuir al fortalecimiento del papel de la Organización de
las Naciones Unidas. Es natural que se procedade esta mane
n, ya que un proceso de tan amp!'o alcance exige desde el
comienzo la partidpadón y la cooperación activas de todos
'os Estados Miembros.

6S. Este es apenas el comienzo, es cierto, pero es un co
mienzo alentador. Es modesto, pero a nuestrojuicio esencial.
Sobre "los cimientos que hemos echado hoy, necesariamente
habrá que seguir constnl.yendo, y estamos convencidos de
que el espíritu constru~tivode trabajo y de ~ooperaciónque
animó el examen de la cuestión relativa al fortalecimiento del
papel de las Naciones Unid?"" en la vida internacional seguirá
siendo en el futuro, la característica de los esfuerzos en
caminados a este propósito. En nuestra opinión, es ésta una
condición primordial para hacer más fuertes a las Naciones
Unidas.

66. Antes de terminar, quiero expresar una vez más, en
nombre de la delegación de Rumania, nuestro agradecimien
to al gran número de delegaciones que han apoyado nuestra
iniciativa y que prestaron su adhesión a este primer éxito de
.nuestra empresa.

Se levanta la sesión a las 16.05 horas.


